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Resumen
La Asamblea General, en su resolución 56/43, pidió al Secretario General que

siguiera explorando posibilidades de promover aún más la cooperación entre las Na-
ciones Unidas y el Consejo de Europa, y decidió incluir el subtema en el programa de
su quincuagésimo séptimo período de sesiones. Pidió también al Secretario General
que le presentara en su quincuagésimo séptimo período de sesiones un informe sobre
la cooperación entre ambas organizaciones.

En el presente informe se describen las actividades de cooperación que se han
realizado entre las Naciones Unidas, los órganos del sistema común de las Naciones
Unidas y el Consejo de Europa desde el último informe que el Secretario General
presentó a la Asamblea General. En el informe se determinan las iniciativas empren-
didas con miras a desarrollar la cooperación práctica a nivel de trabajo, sobre el te-
rreno, y en las esferas de la prevención de conflictos, consolidación de la paz, dere-
chos humanos y leyes, desarrollo, fomento de la democracia y prevención del terro-
rismo, así como las actividades de cooperación entre los distintos Comités de Opcio-
nes Estratégicas y órganos de las Naciones Unidas en sus respectivos ámbitos de
competencia.

* A/57/150.
** Este documento se presentó para su tratamiento después de la fecha límite debido a la demora con

que se recibieron algunas contribuciones del sistema de las Naciones Unidas.



2 0249049s.doc

A/57/225

I. Introducción

1. En su quincuagésimo sexto período de sesiones,
la Asamblea General, tras examinar el informe del Se-
cretario General sobre la cooperación entre las Nacio-
nes Unidas y el Consejo de Europa (A/56/302), aprobó
por unanimidad la resolución 56/43. En esa resolución,
la Asamblea, entre otras cosas, pidió al Secretario Ge-
neral que siguiera explorando con el Presidente del
Comité de Ministros y el Secretario General del Con-
sejo de Europa posibilidades de promover aún más la
cooperación, el intercambio de información y la coor-
dinación entre las Naciones Unidas y el Consejo de Eu-
ropa, y decidió incluir en el programa provisional de su
quincuagésimo séptimo período de sesiones el subtema
titulado “Cooperación entre las Naciones Unidas y el
Consejo de Europa”. La Asamblea pidió también al Se-
cretario General que le presentara en su quincuagésimo
séptimo período de sesiones un informe sobre la coope-
ración entre ambas organizaciones, en aplicación de la
resolución. Este informe se presenta en cumplimiento
de esa petición.

II. Consultas e intercambio
de información

2. De conformidad con los principios y la intención
del acuerdo de cooperación pactado entre los Comités
de Opciones Estratégicas y la Secretaría de las Nacio-
nes Unidas, suscrito el 15 de diciembre de 1951, y el
acuerdo de seguimiento de 19 de noviembre de 1971, el
Acuerdo de Cooperación y Enlace entre las secretarías
de las Naciones Unidas y del Consejo, las dos organi-
zaciones han seguido cooperando en asuntos de interés
mutuo. Desde el último informe a la Asamblea General
(A/56/302), las Naciones Unidas han seguido coope-
rando con el Consejo mediante la condición de obser-
vador que tiene el Consejo en la Asamblea, los con-
tactos directos entre las secretarías de las dos organiza-
ciones y entre el Consejo y los órganos del sistema co-
mún de las Naciones Unidas. Las secretarías generales
de las dos organizaciones también han intercambiado
comunicaciones oficiales sobre una variedad de temas.
El Secretario General de las Naciones Unidas y el Pre-
sidente de la Asamblea Parlamentaria del Consejo tam-
bién han intercambiado información.

III. Información recibida del sistema
de las Naciones Unidas

A. Sede de las Naciones Unidas

1. Departamento de Asuntos Políticos

3. En el transcurso del año, representantes de los
Comités de Opciones Estratégicas y del Departamento
de Asuntos Políticos celebraron varias reuniones. Se
invitó al Departamento a participar en la reunión tri-
partita de alto nivel que se celebró en Estrasburgo el
8 de febrero de 2002. En su calidad de centro de coor-
dinación de la cooperación con las organizaciones re-
gionales, el Departamento convocó una reunión a nivel
de trabajo entre las Naciones Unidas y las organizacio-
nes regionales, que se celebró del 30 de abril al 2 de
mayo de 2002 y contó con la participación activa del
Consejo y 17 organizaciones regionales más. El princi-
pal objetivo de la reunión consistió en determinar acti-
vidades prácticas de colaboración a nivel de trabajo en
la esfera de prevención de conflictos y consolidación
de la paz, alerta temprana, medidas preventivas, con-
sultas y coordinación, división del trabajo, causas so-
cioeconómicas profundas del conflicto, fomento de la
democracia y prevención del terrorismo.

2. Departamento de Operaciones de
Mantenimiento de la Paz

a) Misión de las Naciones Unidas en Bosnia y
Herzegovina

4. La Misión de las Naciones Unidas en Bosnia y
Herzegovina (UNMIBH) y el Consejo de Europa han
colaborado y celebrado consultas sobre la reforma polí-
tica, administrativa y judicial que se lleva a cabo en
Bosnia y Herzegovina. El Representante Especial del
Secretario General en Bosnia y Herzegovina ha apoyado
resueltamente la adhesión del país al Consejo. El 7 de
febrero de 2002, el Representante Especial se reunió con
el Sr. Walter Schwimmer, Secretario General del Con-
sejo de Europa, para examinar los programas de asisten-
cia que se precisarían durante la etapa de adhesión y en
adelante, así como los requisitos que debía cumplir el
país después de convertirse en miembro del Consejo. Se
han determinado 91 requisitos en la etapa posterior a la
adhesión, y la mayoría de ellos tiene que ver con el Es-
tado de derecho. La UNMIBH, durante su mandato y en
el marco de sus atribuciones, procurará ayudar a Bosnia
y Herzegovina a cumplir esos requisitos.
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5. La UNMIBH, junto con la Oficina del Alto Re-
presentante, ha trabajado en colaboración con la Comi-
sión de Venecia del Consejo de Europa en la elabora-
ción del proyecto de ley propuesto sobre la creación
del Organismo Estatal de Protección de la Información
de Bosnia y Herzegovina, a fin de asegurarse de que
cumple las normas europeas de vigilancia y transparen-
cia a la vez que los requisitos estipulados en la Con-
vención para la Protección de los Derechos Humanos y
de las Libertades Fundamentales y sus Protocolos. Esta
relación de colaboración con la Comisión de Venecia
ha beneficiado en gran medida al proyecto de ley pre-
sentado al Parlamento de Bosnia y Herzegovina para su
examen y aprobación. Los representantes de la
UNMIBH y del Consejo se reúnen periódicamente para
analizar el Estado de derecho, los derechos humanos, la
democracia pluralista y el respeto de las minorías.

b) Misión de Administración Provisional de las
Naciones Unidas en Kosovo

6. Prosigue la colaboración entre la Misión de Ad-
ministración Provisional de las Naciones Unidas en Ko-
sovo (UNMIK) y los Comités de Opciones Estratégicas
en todas las esferas. El Secretario General del Consejo
y su personal han demostrado estar listos para prestar
apoyo a la UNMIK dondequiera que sea necesario. El
Consejo ha prestado apoyo técnico en forma flexible,
proporcionando los mejores ejemplos de procesos le-
gislativos. El componente de creación de instituciones y
el Consejo han establecido una relación de cooperación
a distintos niveles, en particular en las esferas de capa-
citación judicial y jurídica, elecciones y la formulación
de leyes. En los casos en que las leyes tienen repercu-
siones en materia de derechos humanos, el Consejo ha
prestado una ayuda valiosa en la elaboración de dispo-
siciones, a petición de la UNMIK. Los expertos del
Consejo hicieron aportaciones técnicas considerables en
la elaboración del marco constitucional.

7. La representación de los Comités de Opciones
Estratégicas en el Consejo Asesor Conjunto sobre
Cuestiones Legislativas, el principal órgano de Kosovo
que presta a la UNMIK servicios consultivos en asun-
tos legislativos, ha aportado su competencia a la elabo-
ración de varias leyes importantes en el ámbito de la
justicia penal. Expertos del Consejo también han viaja-
do a Kosovo por períodos de varias semanas para tra-
bajar con expertos del país en la elaboración y la en-
mienda de leyes penales. El Consejo siempre está dis-
puesto a proporcionar leyes pertinentes de los Estados

miembros y otros documentos técnicos necesarios para
la formulación de leyes.

8. La colaboración entre los Comités de Opciones
Estratégicas y el Instituto Judicial de Kosovo es parti-
cularmente intensiva y reviste la forma de actividades
conjuntas de organización de seminarios y talleres de
capacitación para jueces, fiscales y abogados. Se han
organizado simposios conjuntos y diversas mesas re-
dondas en torno al tema de la violencia en el hogar, a
fin de evaluar el nivel de asistencia que precisan las
víctimas. El Centro de Derecho de Kosovo ha conveni-
do con expertos en derechos humanos del Consejo en
introducir cursos de derecho relativo a derechos huma-
nos en el plan de estudios de la Facultad de Derecho de
la Universidad de Pristina. Varios expertos del Consejo
han prestado asistencia al componente de creación de
instituciones en la redacción de textos jurídicos, inclui-
do el proyecto de reglamento de radiodifusión. En la
esfera de la capacitación en derechos humanos y la
concienciación acerca del tema, el Consejo ha empren-
dido un programa de fomento de la capacidad titulado
“Los romaníes y el Pacto de Estabilidad”, y ha facilita-
do la preparación y celebración de una campaña para
crear conciencia en torno a la institución del mediador.

9. En los últimos dos años y medio, han sido ex-
haustivas las actividades de colaboración en asuntos
electorales, emprendidas entre el componente de crea-
ción de instituciones y el Comité de Opciones Estraté-
gicas. Las elecciones locales celebradas en Kosovo el
17 de noviembre de 2001 fueron vigiladas por la Se-
gunda Misión de Observación Electoral del Consejo. El
Consejo también evaluó los preparativos electorales
sobre el terreno en numerosas visitas realizadas a las
oficinas de la UNMIK sobre el terreno y a los centros
regionales. El día de las elecciones, los observadores
del Consejo de Europa visitaron los centros electorales
para velar por la objetividad y la transparencia del re-
cuento y el anuncio de los resultados; sus evaluaciones
pusieron de relieve la imparcialidad y eficacia de los
procedimientos empleados por la Comisión Central
Electoral. El componente de creación de instituciones
acogió con satisfacción los informes y las recomenda-
ciones de la Misión. Habida cuenta de las próximas
elecciones municipales que se celebrarán en Kosovo en
el otoño de 2002, el componente de creación de institu-
ciones está dispuesto a colaborar de nuevo estrecha-
mente con los observadores del Consejo. El Consejo
ha desempeñado una función de asesoramiento en la
gestión del Instituto de Administración Pública, que
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funciona bajo la dirección del componente de creación
de instituciones. El Director del Instituto en funciones
hasta el verano de 2001 procedía del Consejo. El Con-
sejo también envió a uno de sus agentes de policía a la
Fuerza Policial de Kosovo para que se encargara de un
proyecto de capacitación con medios múltiples, elabo-
rado conjuntamente por el Consejo y el Instituto Nor-
mativo Constitucional y Jurídico en Bucarest.

10. Una contribución importante a la realización del
potencial de los jóvenes y la consolidación de una so-
ciedad democrática y participativa en Kosovo ha sido
la iniciación, en octubre de 2001, de un curso de un
año para la capacitación de jóvenes. Este curso tiene
por objeto fomentar el diálogo entre las comunidades al
proporcionar un espacio para la creación, la elabora-
ción y la evaluación de proyectos locales para jóvenes
y la iniciación de los participantes en estructuras y pro-
gramas europeos para jóvenes y en conceptos como el
trabajo voluntario.

11. De febrero a abril de 2002, el Comité de Opcio-
nes Estratégicas de la Dirección de la Juventud y los
Deportes dirigió y apoyó dos sesiones de reflexión so-
bre formulación de políticas destinado al personal del
Departamento de los Jóvenes. También se invitó a los
miembros del personal a que asistieran a seminarios en
Estrasburgo (Francia) y Budapest (Hungría) (sobre po-
tenciación del papel de las jóvenes; la enseñanza extra-
escolar; Grupo de Supervisión del Pacto de Estabilidad
para Europa Sudoriental; mesa redonda sobre los jóve-
nes en el marco del Pacto de Estabilidad), y en activi-
dades realizadas en otros países. La Dirección de la Ju-
ventud y los Deportes sigue apoyando y promoviendo
la participación interregional de las organizaciones no
gubernamentales de Kosovo. Kosovo participó en el
proyecto “Mosaic”, en que se introdujo a los adminis-
tradores culturales de Kosovo y a expertos europeos a
conceptos e instrumentos innovadores de gestión.

12. La UNMIK participa regularmente en las reunio-
nes del Comité de Educación y del Comité de Educa-
ción Superior e Investigaciones. Por su parte, el Comité
de Opciones Estratégicas proporciona conocimientos
especializados a modo de contribución a la formulación
de la Ley de educación general y superior, en el marco
de un proyecto del Banco Mundial (2000-2002).

13. En la región de Mitrovica, el Consejo de Europa
participa activamente en el fomento y la difusión de la
educación en la esfera de los derechos humanos. En
septiembre de 2001, el Consejo emprendió un proyecto

experimental titulado “Campaña de sensibilización en
torno a los derechos humanos”, el cual se realiza en la
actualidad en 10 escuelas primarias de Mitrovica. El
Consejo también emprendió otro proyecto experimental
titulado “Clubes de Jóvenes para el fortalecimiento de
la capacidad en la esfera de los derechos humanos/de
derechos humanos”, el cual se basa en las reacciones
de los alumnos y los maestros que participaron en el
primer proyecto y en el deseo de promover actividades
autosostenibles de concienciación en derechos huma-
nos. Este proyecto se realiza en la actualidad en dos es-
cuelas de la región de Mitrovica.

14. El Comité de Opciones Estratégicas ha seguido de
cerca el establecimiento de una administración local en
Kosovo, desde la formulación de una legislación inicial
hasta la creación de la Asociación de Municipalidades
de Kosovo. Se invitó a los miembros de la Asociación
a participar en el Foro Económico que se celebró el año
pasado en Estambul (Turquía). En marzo de 2002, el
Congreso de poderes locales y regionales del Consejo
de Europa, con sede en Bruselas, votó a favor de que se
otorgara la condición de observador a la Asociación de
Municipalidades de Kosovo.

c) Misión de Observadores de las Naciones Unidas
en Georgia

15. La cooperación entre la Misión de Observadores
de las Naciones Unidas en Georgia (UNOMIG) y el
Consejo de Europa ha sido productiva. Continúan los
esfuerzos de las dos organizaciones por encontrar una
solución amplia al conflicto de Abjasia (Georgia) y
normalizar la situación en el distrito de Gali, facilitan-
do de esta forma el regreso de las personas interna-
mente desplazadas.

16. Un segundo seminario sobre los aspectos jurídi-
cos y estatales de la solución del conflicto, que debía
celebrarse en Tbilisi en julio de 2001, fue cancelado a
raíz de incidentes que se produjeron sobre el terreno. El
diálogo político entre los lados georgiano y abjasio
también se interrumpió. La reunión hubiera sido una
actividad de seguimiento del seminario de Pitsunda
celebrado el 12 y 13 de febrero de 2001, que había sido
organizado por el Consejo de Europa en cooperación
con las Naciones Unidas y en el que habían participado
Alvaro Gil-Robles, Comisionado de Derechos Huma-
nos del Consejo, y Gianni Buquicchio, Secretario de la
Comisión de Venecia. Esa reunión dio oportunidad a
ambas partes para presentar sus posiciones sobre cues-
tiones que incluían la condición de Estado y el gobierno
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propio en presencia de expertos jurídicos internacio-
nales, que proporcionaron aclaraciones basadas en la
doctrina y la práctica jurídica internacional prevale-
cientes. El Consejo se ha manifestado dispuesto a con-
tinuar facilitando la organización de esos seminarios en
el futuro.

17. Los miembros de la misión de evaluación con-
junta al distrito de Gali, que tuvo lugar del 20 al 24 de
noviembre de 2000 bajo los auspicios de las Naciones
Unidas y contó con la participación del Consejo de Eu-
ropa y otras organizaciones internacionales, se reunie-
ron en Tbilisi el 24 de septiembre de 2001, para exami-
nar, junto con representantes de los lados georgiano y
abjasio, posibles formas de aplicar las recomendacio-
nes que figuran en el informe de la Misión. El Consejo
se mostró particularmente interesado en la cuestión de
la política de idiomas de las escuelas de Gali, donde la
población era en su mayor parte de habla georgiana. El
Consejo de Europa ha expresado su voluntad de estu-
diar la posibilidad de financiar la traducción de libros
de texto al idioma georgiano.

18. El Representante Especial del Secretario General
para Georgia sigue intercambiando opiniones con re-
presentantes del Consejo de Europa. El 3 de diciembre
de 2001, se reunió con Jean-Louis Laurens, Jefe de la
Dirección de Planificación Estratégica, para intercam-
biar ideas sobre la situación y otras cuestiones de inte-
rés común, y determinar oportunidades para realizar
actividades conjuntas en favor de la causa de la paz du-
radera en Georgia. El 29 de abril de 2002, Christa Lör-
cher, miembro del Parlamento alemán y miembro de la
Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa, visitó
la oficina de la UNOMIG en Tbilisi como parte de su
tarea de reunión de información y presentación de un
informe a la Asamblea sobre la situación en Georgia y
las consecuencias para la estabilidad de la región del
Cáucaso.

B. Oficina de las Naciones Unidas
en Ginebra

19. La Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra
participó en la reunión anual tripartita de alto nivel y
orientada hacia los objetivos, organizada por el Consejo
de Europa en febrero de 2002 en Estrasburgo. Además
de los asociados tripartitos originales, a saber: las Na-
ciones Unidas, el Consejo y la Organización para la Se-
guridad y la Cooperación en Europa (OSCE), el proceso
incluye ahora oficialmente a la Comisión Europea y

otras entidades, y se denomina reunión “tripartita plus”.
La reunión anual “tripartita plus” que se celebrará a
principios de 2003 marcará el décimo aniversario de este
proceso. En los planes para la reunión de celebración del
aniversario se tendrá en cuenta el marco de cooperación
en la consolidación de la paz aprobado en la cuarta Reu-
nión de Alto Nivel de las Naciones Unidas y las organi-
zaciones regionales celebrada en febrero de 2001 y en la
reunión de seguimiento a nivel de trabajo celebrada del
30 de abril al 2 de mayo de 2002. En la determinación de
los temas para las deliberaciones orientadas hacia los
objetivos de 2003, se dará prioridad a esferas en que las
Naciones Unidas, el Consejo y otros asociados del pro-
ceso “tripartito plus” trabajan de consuno en situaciones
posteriores a conflictos.

20. La Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra y
el Consejo de Europa mantienen excelentes relaciones
bilaterales y contactos periódicos de alto nivel me-
diante reuniones entre el Director General de la Oficina
de las Naciones Unidas en Ginebra, el Secretario Gene-
ral del Consejo y el Presidente de la Asamblea Parla-
mentaria. Las dos organizaciones comparten informa-
ción en esferas de interés común e intercambian datos
electrónicos. Se ha invitado al Consejo a participar en
actividades de la red informal que vincula a los insti-
tutos de investigación y capacitación de las Naciones
Unidas con sedes en Ginebra y Turín.

C. Oficina del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Derechos
Humanos

21. Durante el año objeto de examen se adoptaron
importantes medidas relativas a la cooperación entre la
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Derechos Humanos (ACNUDH) y el Consejo
de Europa. El Consejo fue uno de los participantes más
importantes de la Conferencia Internacional sobre De-
rechos Humanos y Democratización en Europa, Asia
Central y el Cáucaso, organizada conjuntamente por el
ACNUDH, el Gobierno de Croacia y la Comisión Eu-
ropea, que se celebró en Dubrovnik (Croacia) del 8 al
10 de octubre de 2001. En la Conferencia, gobiernos,
organizaciones regionales, instituciones nacionales y re-
presentantes de la sociedad civil tuvieron oportunidad de
deliberar sobre las novedades en materia de derechos hu-
manos en Europa, Asia Central y el Cáucaso. El Consejo
estuvo representado en la Conferencia por su Secretario
General, quien hizo importantes contribuciones a las
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deliberaciones y conclusiones de la Conferencia, la cu-
al, entre otras cosas, alentó al ACNUDH, el Consejo y
otras organizaciones regionales a incrementar su coo-
peración en los campos de los derechos humanos y la
democratización.

22. Continúan los contactos de alto nivel entre el
ACNUDH y el Consejo de Europa. El Comisionado de
Derechos Humanos del Consejo y el Jefe de la Direc-
ción de Derechos Humanos del Consejo participaron en
el 58° período de sesiones de la Comisión de Derechos
Humanos en Ginebra. El 8 de febrero de 2002, la Alta
Comisionada para los Derechos Humanos visitó la sede
del Consejo en Estrasburgo con ocasión de la reunión
tripartita anual entre las Naciones Unidas, el Consejo,
la OSCE y otras entidades. Se acordó que cada organi-
zación incluiría en sus planes y materiales de capacita-
ción información sobre normas y procedimientos de los
sistemas europeo y universal de derechos humanos.
Esta cuestión también se había examinado en un curso
práctico sobre manuales de derechos humanos organi-
zado conjuntamente por el ACNUDH y el Instituto
Raoul Wallenberg, con la participación del Consejo,
que tuvo lugar en Lund (Suecia) en diciembre de 2001.

23. Continuaron las consultas a nivel de trabajo sobre
cuestiones de derechos humanos entre las dos organi-
zaciones. El Consejo de Europa, que sigue siendo un
asociado importante en las actividades complementa-
rias de la Conferencia Mundial contra el Racismo, la
Discriminación Racial, la Xenofobia y las formas co-
nexas de intolerancia, organizó una reunión de segui-
miento en Estrasburgo el 27 y 28 de febrero de 2002.
En esa oportunidad, Estados miembros del Consejo
examinaron también la aplicación de las conclusiones
de las Conferencias Europea y Mundial contra el ra-
cismo. El Consejo indicó que incorporaría los resulta-
dos de la Declaración y Programa de Acción de Durban
y de la Conferencia Europea en sus actividades, y pre-
pararía un documento en el que resumiría sus princi-
pales actividades en esta esfera. La futura cooperación
incluirá la continuación de las actividades para com-
partir información y la participación del Consejo en
actividades de la Dependencia contra la Discriminación
del ACNUDH.

24. El ACNUDH y el Consejo de Europa colaboran
en una estrategia regional contra la trata de seres hu-
manos y respecto de la cuestión de las instituciones
nacionales de derechos humanos. Las dos organizacio-
nes trabajan juntas en el Grupo de Tareas sobre el tráfi-
co de seres humanos y en el Grupo de Tareas sobre

cuestiones de género del Pacto de Estabilidad para Eu-
ropa Sudoriental. El 9 de abril de 2002, el Consejo y el
ACNUDH patrocinaron conjuntamente un grupo de
discusión sobre el tema “La lucha contra la trata de se-
res humanos: ¿Una convención europea?”, con ocasión
del 58° período de sesiones de la Comisión de Dere-
chos Humanos celebrado en Ginebra. En la República
Federativa de Yugoslavia, por ejemplo, el ACNUDH se
sumó al Consejo y a la OSCE para prestar asesora-
miento a las autoridades yugoslavas acerca del estable-
cimiento de una institución nacional conforme a los
principios de París.

25. El ACNUDH y el Consejo de Europa han colabo-
rado en cuestiones relativas a los derechos humanos y
el terrorismo. El 29 de noviembre de 2001, las dos or-
ganizaciones, junto con la Oficina de Instituciones
Democráticas y Derechos Humanos de la OSCE, hicie-
ron una declaración conjunta en la que pedían a los go-
biernos que garantizaran el respeto de los derechos
humanos aun cuando tuvieran que tomar enérgicas me-
didas para prevenir la repetición de actos de terrorismo.
El ACNUDH envió expertos para que participaran en
las deliberaciones del Grupo de Especialistas en dere-
chos humanos y lucha contra el terrorismo, establecido
por el Consejo para que elaborara directrices para sus
Estados miembros con miras a asegurar que las medi-
das contra el terrorismo se ajusten a las normas inter-
nacionales sobre derechos humanos.

26. El 3 de mayo de 2002, la Alta Comisionada para
los Derechos Humanos participó en el 110° período de
sesiones del Comité de Ministros del Consejo de Euro-
pa celebrado en Vilnius y se refirió a algunas de las
cuestiones de interés común, incluida la cuestión de los
derechos humanos y la lucha contra el terrorismo.
Junto con su contraparte del Consejo, el Sr. Gil-Robles,
la Alta Comisionada examinó formas de fortalecer la
cooperación entre las dos oficinas. El ACNUDH y el
Consejo han acordado celebrar consultas a nivel de tra-
bajo en Ginebra y Estrasburgo dos veces al año, lo que
refleja una asociación reforzada y el reconocimiento de
los beneficios que esa cooperación puede reportar a ca-
da organización.

D. Oficina de Fiscalización de Drogas
y Prevención del Delito

27. El Consejo de Europa y el Centro de Prevención
Internacional del Delito continúan compartiendo intereses
comunes en la lucha contra la delincuencia organizada
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transnacional, la trata, la corrupción y el terrorismo en
Europa. La primera reunión entre organismos sobre co-
operación y coordinación de las actividades de lucha
contra la corrupción se celebró en Viena en febrero de
2002, y tuvo por objeto aumentar el intercambio de in-
formación, la cooperación y la coordinación en la
prestación de asistencia. Las futuras reuniones entre
organismos centrarán su atención en la coordinación
de los planes de acción estratégicos de lucha contra la
corrupción.

28. El Consejo de Europa participó en las negocia-
ciones relativas a la Convención de las Naciones Uni-
das contra la Delincuencia Organizada Transnacional y
sus protocolos, y participa en las negociaciones en
marcha relativas a una convención de las Naciones
Unidas contra la corrupción. El Consejo participó en
una reunión del Comité Especial encargado de elaborar
una convención contra la corrupción, celebrada en Vie-
na del 21 de enero al 1° de febrero de 2002.

29. La cooperación entre el Centro y el Consejo de
Europa ha sido eficaz, pero podría fortalecerse aún más
mediante el intercambio de información, la coopera-
ción y una mejor coordinación. Las posibles esferas en
que se podría fortalecer la cooperación, el intercambio
de información y la experiencia entre las dos organiza-
ciones serían, entre otras: el Comité Europeo de Pro-
blemas de Delincuencia; el Grupo de Especialistas en
derecho penal y aspectos criminológicos de la delin-
cuencia organizada, establecido por el Comité Europeo
para que prepare informes sobre las tendencias de los
grupos de delincuentes organizados que operan en Eu-
ropa y preparar estudios sobre “prácticas recomenda-
das” en relación con la delincuencia organizada; el
Grupo Multidisciplinario sobre la acción internacional
contra el terrorismo; el Grupo de Estados contra la co-
rrupción; el Comité Europeo de Cooperación Jurídica;
y el Grupo contra la delincuencia organizada.

30. En respuesta a las peticiones recibidas por el
Centro y el Consejo de Europa de varios países euro-
peos, relativas a la asistencia técnica sobre la delin-
cuencia organizada, la corrupción, el terrorismo y la
trata, el establecimiento de un mecanismo para com-
partir información sobre estas peticiones ayudaría tam-
bién a evitar la duplicación. Este mecanismo fortalece-
ría también la cooperación entre las dos organizacio-
nes, aseguraría el uso eficiente de los recursos y la co-
ordinación de los esfuerzos, y reforzaría la naturaleza
específica de las actividades sobre el terreno.

31. Desde su establecimiento en 1997, el Programa
Mundial contra el Blanqueo de Dinero ha trabajado en
estrecha colaboración con la secretaría del Consejo de
Europa en la realización de actividades conjuntas de
asistencia técnica contra el blanqueo de dinero en Eu-
ropa oriental. El Programa participa periódicamente en
reuniones plenarias y actividades de tipología del blan-
queo de dinero del Comité Especial de expertos sobre
evaluación de medidas contra el blanqueo de dinero.
Este Comité fue creado por la secretaría como parte de
la Dependencia de lucha contra el delito económico de
la Dirección General de Asuntos Jurídicos para asegu-
rar la armonización de las disposiciones jurídicas, fi-
nancieras y penales de los Estados miembros del Con-
sejo de Europa que no son miembros del Grupo Espe-
cial de Expertos Financieros.

32. El Consejo de Europa es también una de las siete
organizaciones internacionales que conforman el Grupo
de la Red Informática Internacional sobre Blanqueo de
Dinero, una base de datos y sitio en la web sobre la lu-
cha contra el blanqueo de dinero administrado por el
Programa mundial contra el blanqueo de dinero
(GPML), dedicado a la reunión, el intercambio y el
análisis de información esencial en beneficio de todos
los organismos nacionales e internacionales de lucha
contra el blanqueo de dinero. El Programa y el Comité
Especial de Expertos del Consejo son también miem-
bros de un grupo que se reúne periódicamente bajo los
auspicios del Banco Mundial para coordinar la asisten-
cia técnica en la lucha contra el blanqueo de dinero y
eliminación de la financiación del terrorismo.

33. La secretaría de la Junta Internacional de Fiscali-
zación de Estupefacientes y el Grupo Pompidou del
Consejo de Europa vienen cooperando desde finales
del decenio de 1980, principalmente en la esfera de la
fiscalización de los movimientos ilícitos de sustancias
sicotrópicas. La cooperación entre la Junta y los go-
biernos que constituyen el Grupo Pompidou facilitó la
aplicación en Europa de las disposiciones sobre fiscali-
zación del Convenio de 1971 sobre Sustancias Sicotró-
picas. De conformidad con las recomendaciones de
las tres conferencias mixtas de la Junta de Fiscaliza-
ción y el Grupo Pompidou celebradas en 1993, 1995 y
1998 sobre la fiscalización de sustancias sicotrópicas
en Europa, se han celebrado reuniones de expertos téc-
nicos sobre la fiscalización de los intermediarios en el
comercio internacional de sustancias sicotrópicas y
precursores (1995), el diagnóstico y tratamiento con
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estimulantes del trastorno de la concentración (1999) y
la fiscalización de las benzodiacepinas (2001).

E. Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo

34. El Consejo de Europa, la Agencia para el Desa-
rrollo Internacional de los Estados Unidos, el Banco
Mundial, el Open Society Institute y el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) han cola-
borado para desarrollar el proyecto de red de informa-
ción de gobiernos locales. El objetivo del proyecto es
facilitar el intercambio de información entre gobiernos
locales y organizaciones pertinentes de Europa central
y oriental y la ex Unión Soviética, y mejorar la eficacia
del gobierno a nivel local.

35. El Banco de Desarrollo del Consejo de Europa ha
hecho dos donaciones al Gobierno de la ex República
Yugoslava de Macedonia. En 1998, se proporcionó la
suma de 1 millón de euros para ayudar a mitigar el im-
pacto de la crisis en Kosovo. En abril de 2001, el Ban-
co de Desarrollo volvió a comprometer otro millón de
euros en el contexto de la crisis humanitaria resultante
de los conflictos armados. El Gobierno de la ex Repú-
blica Yugoslava de Macedonia pidió al PNUD que ad-
ministrara estas dos donaciones en apoyo de las si-
guientes dos iniciativas: a) mejora de la infraestructura
de abastecimiento de agua comunal de las municipali-
dades de Vizbegovo y Suto; y b) apoyo para la rehabi-
litación comunitaria inmediata. En la República Fede-
rativa de Yugoslavia, el PNUD coopera con el Consejo
en materia de reforma judicial a nivel de políticas

F. Oficina del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados

36. Desde 1996, cuando la Oficina del Alto Comisio-
nado de las Naciones Unidas para los Refugiados
(ACNUR) estableció una oficina de enlace ante las ins-
tituciones europeas en Estrasburgo, la cooperación
con el Consejo de Europa ha constituido una verdade-
ra asociación amplia, que centra su atención en el desa-
rrollo de normas jurídicas, la concienciación sobre
los derechos humanos y el fortalecimiento de las socie-
dades civiles en su relación con personas de interés pa-
ra el ACNUR. Las relaciones entre las dos organizacio-
nes se han desarrollado mucho durante los últimos seis
años, ya que la composición única y casi completamente

paneuropea del Consejo coincide con las actividades
operacionales permanentes del ACNUR relacionadas con
los problemas de los refugiados y las personas desplaza-
das de Europa central, oriental y sudoriental.

37. Mediante la promoción de la estabilidad demo-
crática, la protección de los derechos humanos y la vi-
gilancia del cumplimiento de las obligaciones asumidas
por sus Estados miembros, el Consejo de Europa con-
tribuye también a la ejecución del ACNUR promovien-
do condiciones propicias para mejorar la situación de
los refugiados y los que buscan asilo y, a largo plazo,
mejorar la estabilidad en Europa y prevenir nuevos
desplazamientos de poblaciones. El carácter comple-
mentario de sus mandatos recibió un nuevo impulso en
1999 cuando el ACNUR y el Consejo firmaron un me-
morando de entendimiento sobre cooperación. Este
marco de cooperación tiene por objeto aprovechar al
máximo las calidades específicas de cada organización,
alentando la formación de asociaciones que se refuer-
cen mutuamente en esferas de interés común, princi-
palmente mediante la representación recíproca en reu-
niones de trabajo pertinentes y la realización conjunta
de actividades de cooperación, cuando corresponda.

38. Se realizan visitas de alto nivel periódicas de per-
sonal de la secretaría del ACNUR y del Consejo de Eu-
ropa. El Alto Comisionado para los Refugiados se reu-
nió con el Secretario General del Consejo durante su
visita a Estrasburgo, en donde pronunció una alocución
ante la Asamblea Parlamentaria el 27 de junio de 2001.
En febrero de 2002, el Alto Comisionado Adjunto
asistió a la reunión anual de alto nivel del proceso “tri-
partito plus”, a la que el Consejo dio acogida en Es-
trasburgo. Cada vez se realizan más actividades de
consulta y coordinación sobre el desarrollo de planes
de acción y estrategias integradas, junto con otros aso-
ciados pertinentes. Las oficinas de ambas organizacio-
nes sobre el terreno celebran consultas periódicas y
comparten información.

39. Las ventajas específicas y comparativas de los
mandatos y la experiencia de cada organización han in-
crementado la cooperación. Para el ACNUR, uno de
los aspectos más importantes de esta cooperación es la
elaboración de normas jurídicas relativas al asilo y al
trato de los refugiados y los que solicitan asilo, así co-
mo la elaboración de legislaciones nacionales sobre
ciudadanía y las organizaciones no gubernamentales de
la sociedad civil.
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40. El ACNUR participa activamente en calidad de
observador en todas las reuniones del Comité Especial
de Expertos sobre los aspectos jurídicos de la cuestión
de los refugiados, el Comité Europeo de las Migracio-
nes y el Comité de Expertos sobre Nacionalidad. Du-
rante el último año, el ACNUR ha participado en la
elaboración de recomendaciones del Comité Especial
sobre la reunión de familias y la detención de personas
que solicitan asilo, que fueron aprobadas en marzo y
abril de 2002, respectivamente. El programa de trabajo
para 2002-2003 del Comité Especial en el que el
ACNUR sigue participando activamente, incluye una
recomendación relativa a la admisión como miembro
de un grupo social determinado. El ACNUR efectuó
también una exposición en la Segunda Conferencia Eu-
ropea sobre Nacionalidad, celebrada en Estrasburgo el
8 y 9 de octubre de 2001.

41. El Grupo de Especialistas en refugiados de origen
romaní es un órgano técnico de la Comisión Europea
de Migraciones al que el ACNUR presta particular
atención, ya que un gran número de refugiados y per-
sonas desplazadas de Europa sudoriental son de origen
romaní. Además de participar activamente en las reu-
niones de la Comisión que centran su atención en el
desarrollo de instituciones y estrategias nacionales, se
realizan también diversas actividades concretas con-
juntas sobre el terreno. Con respecto a las iniciativas
del Pacto de Estabilidad, el ACNUR y el Banco de De-
sarrollo del Consejo de Europa siguen estudiando mo-
dalidades de cooperación concreta para apoyar la apli-
cación de soluciones a la cuestión de los refugiados y
las personas desplazadas en esa región.

42. El ACNUR y el Consejo de Europa continúan
elaborando y aplicando anualmente un programa con-
junto de asistencia técnica en varios Estados miembros,
en relación con diversas cuestiones temáticas. Los te-
mas que se tratan en esos cursos prácticos o seminarios
incluyen la elaboración y aplicación de leyes sobre
ciudadanía y las medidas para resolver la cuestión de
las personas apátridas (Azerbaiyán, Bosnia y Herzego-
vina, Federación de Rusia, Serbia y Montenegro en
2002); legislación relativa a extranjeros (Moldova en
2001); administración de fronteras y trato de las perso-
nas que solicitan asilo (Armenia en 2002); y elabora-
ción y aplicación de legislación sobre organizaciones
no gubernamentales (Azerbaiyán en 2001 y 2002).

43. En la región de la Comunidad de Estados Inde-
pendientes, el Consejo de Europa se ha sumado ofi-
cialmente al ACNUR, la Organización Internacional

para las Migraciones y la OSCE como organismo de di-
rección en este marco temático que hace hincapié en la
ciudadanía y los apátridas, así como en el marco jurídi-
co para las organizaciones no gubernamentales. Estos
organismos están estudiando la posibilidad de celebrar
una reunión de examen de alto nivel sobre los refugia-
dos, las migraciones y la seguridad en el otoño de
2002.

44. El ACNUR colabora con varios comités de la
Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa, espe-
cialmente con la Comisión de Migraciones, Refugiados
y Demografía. Las oficinas sobre el terreno del
ACNUR prestan asistencia a los relatores de la Comi-
sión durante sus visitas; lo hizo, por ejemplo, en Bos-
nia y Herzegovina y Serbia y Montenegro en abril de
2002. El ACNUR participa en calidad de observador en
las reuniones de la Comisión y comparte información y
observaciones relativas a los proyectos de informe y
recomendaciones; lo hizo, por ejemplo, en relación con
el informe y la recomendación sobre el ACNUR y el
50° aniversario de la Convención de Ginebra, que fue
aprobado por la Asamblea Parlamentaria el 27 de junio
de 2001. La recomendación, entre otras cosas, reafirma
el compromiso de los Estados miembros respecto de la
Convención relativa a la situación de los refugiados.
Desde junio de 2001, otros dos Estados miembros del
Consejo (Ucrania y Moldova) se han adherido a este
instrumento de derechos humanos.

45. El Convenio Europeo sobre Derechos Humanos,
que es el instrumento regional de derechos humanos
más amplio, constituye un complemento útil de los
instrumentos internacionales que tienen que ver direc-
tamente con la protección de los refugiados. En él se
establece un mecanismo para hacer cumplir sus dispo-
siciones —el Tribunal Europeo de Derechos Huma-
nos— cuya competencia puede complementar el dere-
cho internacional de los refugiados. El ACNUR coope-
ra con el Tribunal compartiendo información, en parti-
cular sobre las directrices para la protección de la po-
blación del ACNUR, relativas a situaciones específicas
de refugiados o desplazados.

46. El ACNUR coopera con la Dirección General de
Derechos Humanos del Consejo de Europa en la reali-
zación conjunta de cursos prácticos nacionales sobre el
Convenio Europeo de Derechos Humanos y su aplica-
ción para proteger a los refugiados, las personas des-
plazadas y las personas que buscan asilo en determina-
dos países. Se han previsto reuniones de ese tipo en
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2002 para Azerbaiyán, Bosnia y Herzegovina, la Fede-
ración de Rusia, Moldova y Ucrania.

G. Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la
Cultura

47. El Consejo de Europa y la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura (UNESCO) mantienen una cooperación fructí-
fera y coordinan las actividades en las esferas de la
educación, la ciencia, la cultura y las comunicaciones.
Los Comités de la Asamblea Parlamentaria del Consejo
también cooperan con la UNESCO.

48. Por conducto del Consejo de Europa, la UNESCO
ha venido cooperando en las esferas de la movilidad
académica y la convalidación de estudios, títulos y
grados en la región europea. Esa cooperación ha entra-
ñado la fusión de las dos redes de los centros naciona-
les de información para la movilidad y la convalida-
ción, previamente administrados por separado por cada
organización, en una entidad conjunta conocida como
la Red Europea de Centros de Información.

49. El Consejo de Europa cooperó con la UNESCO
en el marco del Grupo Especial del Pacto de Estabili-
dad “Educación y juventud” y en la aplicación del Pro-
grama de consultas y cooperación técnica en la región
sudoriental de Kosovo. Ambas instituciones colabora-
ron en relación con el Decenio internacional de una
cultura de paz y no violencia para los niños del mundo,
2001-2010. El Consejo de Europa prevé seguir au-
mentando esa cooperación en el futuro por conducto
del nuevo proyecto del Comité de Educación Supe-
rior e Investigaciones, “La universidad como sitio de
ciudadanía”.

50. La UNESCO y el Consejo de Europa cooperaron
con la secretaría del Comité del Convenio sobre Reco-
nocimiento de Cualificaciones de Lisboa. El Comité,
en su segunda reunión, aprobó la recomendación sobre
los criterios y procedimientos para la evaluación de tí-
tulos obtenidos en otro país y el código de buenas
prácticas en la educación transnacional (Riga, 6 de ju-
nio de 2001). En julio de 2001 se organizó en Serbia
una misión exploratoria conjunta entre el Consejo de
Europa y la UNESCO sobre educación para la ciudada-
nía democrática, tras la cual, en diciembre de 2002 se
celebró, también en Serbia, un seminario de consultas

de especialistas en educación para la ciudadanía
democrática.

51. De conformidad con la recomendación del Foro
Europeo de Jóvenes Científicos formulada el 28 de
septiembre de 2001, la Asamblea Parlamentaria del
Consejo de Europa aprobó su recomendación 1541
(2001) sobre los jóvenes científicos de Europa.

52. El Consejo de Europa participa en las actividades
de la UNESCO en la esfera de la bioética, en particular
en la labor del Comité Internacional de Bioética de la
UNESCO. En el octavo período de sesiones, celebrado
en París del 12 al 14 de septiembre de 2001, el repre-
sentante del Consejo tuvo la oportunidad de presentar
la estrategia y las actividades en materia de bioética del
Consejo. Por su parte, la UNESCO asiste periódica-
mente a las reuniones del Comité Directivo sobre
Bioética del Consejo y a la Conferencia Europea de los
comités nacionales de ética.

53. Se estableció una cooperación entre el Consejo de
Europa y la UNESCO en relación con el Año de las
Naciones Unidas del Diálogo entre Civilizaciones
(2001). El pasado mes de noviembre se celebró en Es-
trasburgo la Conferencia Internacional sobre las indus-
trias culturales y las nuevas tecnologías de la informa-
ción, en cooperación con la UNESCO: el Secretario
General del Consejo y el Director General de la
UNESCO participaron en la Conferencia.

H. Programa de las Naciones Unidas para
el Medio Ambiente

54. Durante años, el Consejo de Europa y el Progra-
ma de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
(PNUMA) han cooperado en la esfera de la protección
de la naturaleza y la conservación de la diversidad
biológica. La cooperación entre esas organizaciones se
incrementó significativamente después de la Tercera
Conferencia Ministerial “Un medio ambiente para Eu-
ropa”, celebrada en Sofía en 1995, cuando los minis-
tros de medio ambiente de 53 países europeos hicieron
suya la Estrategia paneuropea de diversidad biológica y
del medio físico e invitaron al Consejo de Europa y al
PNUMA a que establecieran estructuras apropiadas pa-
ra su aplicación. De conformidad con un acuerdo de
cooperación firmado en 1996 que sienta las bases para
el establecimiento de un Consejo de la Estrategia y una
Junta Ejecutiva, las dos organizaciones comparten la
secretaría de la Estrategia y rotan a su coordinador. El
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actual coordinador de la secretaría conjunta procede
del PNUMA, y después de la Quinta Conferencia Mi-
nisterial “Un medio ambiente para Europa”, que se ce-
lebrará en Kiev en mayo de 2003, la función de coordi-
nador pasará al Consejo de Europa.

55. La Estrategia es un foro regional para promover
la conservación y el aprovechamiento sostenible de la
diversidad biológica en Europa, sobre la base del enfo-
que de los acuerdos ambientales multilaterales perti-
nentes manteniendo, al propio tiempo, las prioridades
regionales establecidas por el proceso de “un medio
ambiente para Europa”. El objetivo general de la Es-
trategia es elevar el perfil político de la conservación
de la diversidad biológica y del medio físico en Europa
y facilitar medidas concretas al respecto.

I. Oficina Internacional del Trabajo

56. De conformidad con el procedimiento de supervi-
sión establecido en virtud del apartado 4) del artículo
74 del Código Europeo de Previsión Social y los
acuerdos establecidos entre la Oficina Internacional del
Trabajo (OIT) y el Consejo de Europa, la OIT, por con-
ducto de su Comité de Expertos, participa periódica-
mente en la supervisión de la aplicación del Código
Europeo de Previsión Social y su protocolo. El motivo
para este raro ejemplo de cooperación internacional es
que el Código Europeo de Previsión Social se basa en
el Convenio sobre la seguridad social (norma mínima),
1952 (No. 102) de la OIT. Con ese mandato de supervi-
sión, la OIT también es miembro del Comité de Ex-
pertos europeos sobre instrumentos normativos del
Consejo. Además, la OIT es observadora activa en el
Comité europeo para la cohesión social.

57. Desde septiembre de 2000, la OIT participa en el
programa de asistencia del Consejo de Europa sobre los
instrumentos normativos europeos en los Estados
miembros y observadores de Europa central y oriental,
en el marco de las actividades del Consejo para el desa-
rrollo y la consolidación de la estabilidad democrática.
El programa ayuda a las autoridades nacionales a exa-
minar si su legislación vigente y prevista en materia de
seguridad social se ajusta al Código Europeo de Previ-
sión Social y su protocolo y, en términos más amplios,
a definir un marco de seguridad social nacional com-
patible con las normas europeas. Una de las principales
actividades de la OIT en ese programa es la evaluación
y presentación de las conclusiones resultantes sobre la
compatibilidad de la legislación nacional en materia de

seguridad social de esos países con las disposiciones
del Código y el protocolo. Las conclusiones se utilizan
para evaluar las perspectivas de ratificación del Código
por los países pertinentes, verificar la orientación de
las reformas que están llevando a cabo y ajustar sus le-
yes y prácticas a las normas internacionales.

58. Gracias a la colaboración entre la OIT y el Con-
sejo de Europa, Moldova firmó el Convenio europeo
sobre previsión social en la octava conferencia de mi-
nistros Europeos encargados de la seguridad social,
celebrada en Bratislava en mayo de 2002. Rumania
también firmó el Código Europeo de Previsión Social.
El Gobierno de Lituania indicó que firmaría el Código
en el futuro cercano. El Gobierno de Ucrania señaló
que estaba trabajando en la aplicación de las disposi-
ciones del Código Europeo de Previsión Social y el
Convenio sobre la seguridad social (norma mínima),
1952 (No. 102) de la OIT. La OIT desempeñó una fun-
ción activa durante la conferencia de ministros de Bra-
tislava, que se dedicó a analizar las consecuencias de la
migración laboral para los sistemas de seguridad social
en los países de Europa. Un resultado de la conferencia
fue que el Consejo y la OIT acordaron fortalecer la
colaboración entre el sector de la protección social de
la OIT y el Comité europeo para la cohesión social en
esos temas y en los relacionados con la mitigación de
la pobreza y el desarrollo sostenible.

59. La OIT organizó un curso que se celebró en Bu-
dapest en marzo de 2002 para los países de Europa
central y oriental acerca de los datos estadísticos que se
requieren para llenar el formulario del informe del Có-
digo Europeo de Previsión Social y para explicar de
manera más general las obligaciones de presentación
de informes que requiere el Código y las condiciones
estadísticas que prueben el cumplimiento de sus requi-
sitos. En 2001 se celebraron seminarios conjuntos entre
la OIT y el Consejo de Europa sobre el Código y las
normas mínimas de seguridad social para los Estados
del Báltico, la Federación de Rusia y Ucrania.

60. La OIT y el Consejo de Europa son las organiza-
ciones principales relacionadas con la formulación y
ejecución de las actividades de seguridad social para la
iniciativa en favor de la cohesión social del Pacto de
Estabilidad. Se ha elaborado una propuesta conjunta
para un proyecto de tres años en la región, en el que
ambas organizaciones colaborarían en diversas esferas,
incluida la promoción de normas y el fortalecimiento de
la prestación de los servicios sociales. Ambas organiza-
ciones también trabajan de consuno en la planificación de
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una conferencia sobre pensiones para Europa sudo-
riental, que se celebrará en Ljubljana en septiembre de
2002 bajo los auspicios de la Iniciativa.

61. La OIT participa en las reuniones del Comité Eu-
ropeo de Derechos Sociales, en calidad de asesora. Ha
participado en las reuniones técnicas del Consejo de
Europa relacionadas, entre otras cosas, con temas sobre
las personas con discapacidad, cuestiones éticas, em-
pleos para grupos marginados y capacitación en mate-
ria de seguridad social, en reuniones del Comité de Ex-
pertos del Consejo sobre integración y relaciones comu-
nitarias y en las del Foro sobre los niños y la familia.

J. Organización Mundial de la Salud

62. La Oficina Regional para Europa de la Organiza-
ción Mundial de la Salud (OMS), con el apoyo de la
Oficina de la OMS en la Unión Europea, ha venido
promoviendo la cooperación tripartita en la esfera de la
salud con el Consejo de Europa y la Comisión Europea,
en particular en colaboración con comités y grupos de
trabajo que trabajan activamente en las esferas de la
salud pública, la cohesión social y la bioética. Esta co-
operación tripartita condujo al establecimiento de una
Red de escuelas de promoción de la salud, administra-
da conjuntamente por esas tres organizaciones con una
secretaría técnica única dirigida por la OMS en Copen-
hague. Gracias a esa iniciativa de integración, hoy la
Red cuenta con 41 Estados miembros que se benefician
de la enseñanza en materia de salud en sus escuelas.

63. La Oficina Regional de la OMS para Europa aho-
ra está representada sistemáticamente en el Comité Eu-
ropeo de Salud Pública. Participó en el Foro de Minis-
tros de Salud: Desarrollo y actividades en materia de
salud para Europa sudoriental en el Siglo XXI, cele-
brado en Dubrovnik (Croacia) en agosto de 2001, con
miras a fortalecer la alianza internacional para las acti-
vidades de salud en la región. La OMS y el Consejo de
Europa son los dos asociados principales en la iniciati-
va de cohesión social del Pacto de Estabilidad para Eu-
ropa Sudoriental, que se inauguró en julio de 1999.

64. Los expertos de la OMS también están partici-
pando en el comité sobre la repercusión de las tecnolo-
gías de la información sobre la atención a la salud y en
el comité sobre la salud y los medios de difusión. La
participación de la OMS en el comité directivo del
Consejo de Europa sobre salud ayuda a definir las

cuestiones que son motivo de preocupación y la posible
respuesta. Esta cooperación bilateral es de particular
interés, ya que tanto la OMS como su Oficina Regional
para Europa y el Consejo de Europa comparten algunos
Estados Miembros que no son parte de la Unión Euro-
pea ni países candidatos.

65. Gracias a las actividades conjuntas del Consejo
de Europa y la Oficina Regional de la OMS para Euro-
pa en 2001 se estableció la Red de salud en Europa su-
doriental para Albania, Bosnia y Herzegovina, Bulga-
ria, Croacia, la ex República Yugoslava de Macedonia,
Rumania y Yugoslavia. Sobre la base del examen de los
países en torno al acceso de las poblaciones vulnera-
bles de la región a la salud, los ministros de salud de
los siete Estados miembros de Europa sudoriental lle-
garon a un acuerdo político de cooperación y acción
concertada sin precedentes para el desarrollo de la sa-
lud en la región.

66. La comunidad internacional, en particular los
Gobiernos de Grecia, Francia, Italia y Suiza, el Banco
de Desarrollo del Consejo de Europa, el Consejo de
Europa y la Oficina Regional de la OMS para Europa,
ha prometido prestar apoyo técnico y financiero (por
una suma total de hasta 4 millones de euros) a cuatro
de los siete proyectos de cooperación regional, a saber,
“fomento de la cohesión social mediante el fortaleci-
miento de los servicios de salud mental en Europa su-
doriental”; “fortalecimiento de la vigilancia y la lucha
contra las enfermedades transmisibles en Europa sudo-
riental”; “fortalecimiento de la seguridad alimentaria y
los servicios de nutrición para garantizar el acceso a
alimentos aptos para el consumo y a precios asequibles
en Europa sudoriental”; y “fomento de la capacidad pa-
ra el acceso a servicios de salud de alta calidad en Eu-
ropa sudoriental”. Dos de los proyectos ya se encuen-
tran en fase de aplicación y los otros dos en la etapa fi-
nal de preparación.

67. Con miras a seguir apoyando las actividades en la
región, a fin de proporcionar un foro que permita a los
siete países de Europa sudoriental colaborar y mantener
como prioridad el tema de la salud en el programa po-
lítico del Pacto de Estabilidad, el Consejo de Europa
sigue apoyando a la Red de salud de Europa sudorien-
tal para 2002-2003 mediante la Iniciativa multinacional
de salud pública “Actividades de fomento de la salud
en Europa sudoriental”. En su cuarta reunión celebrada
en Hilleroed (Dinamarca), del 26 al 28 de mayo
de 2002, la Red de salud hizo suyos 12 principios
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constitutivos para la colaboración, y entre los más im-
portantes cabe destacar el enfoque de asociación, la
plena autonomía de las actividades de los países de Eu-
ropa sudoriental, la sostenibilidad, la complementarie-
dad, la continuidad, la transparencia y la rendición de
cuentas.

IV. Observaciones

68. La cooperación de larga data entre las Nacio-
nes Unidas y el Consejo de Europa ha seguido for-
taleciéndose en todos los niveles desde la aprobación
de la resolución 56/43 de la Asamblea General. La
cooperación entre ambas organizaciones ha cobrado
un valor añadido en el contexto del impulso dado a
las relaciones entre las Naciones Unidas y las orga-
nizaciones regionales.

69. Dada la gran diversidad de intereses compar-
tidos, ambas organizaciones han hecho esfuerzos
concertados encaminados a lograr una distribución
equilibrada y equitativa de las responsabilidades,
así como a reconocer las esferas en que una de ellas
podría tener una ventaja comparativa sobre la otra
y, por consiguiente, estar en mejores condiciones de
asumir el papel de liderazgo. Esta comunidad de in-
tereses incluye, entre otras, cooperación en esferas
como la prevención de los conflictos, la consolida-
ción de la paz después de los conflictos y otras me-
didas de fomento de la confianza encaminadas a
aumentar la tolerancia y la comprensión entre las
personas que pertenecen a diferentes grupos étni-
cos, en especial las que se encuentran en países en
crisis. Tras los ataques terroristas de septiembre de
2001, la labor se ha centrado en la lucha contra el
terrorismo velando, a la vez, por que se respeten en
todo momento los derechos humanos y las leyes
humanitarias.

70. Considero que el nivel general de cooperación
entre las Naciones Unidas y el Consejo de Europa
es sumamente satisfactorio y sigo siendo optimista
en cuanto a las perspectivas de una cooperación in-
cluso más profunda y fluida en muchas esferas en
el futuro. A fin de informar más cabalmente acerca
de las medidas de cooperación concreta, considero
que debo informar a la Asamblea General sobre esa
cooperación en años alternos. En consecuencia, re-
comiendo que mi informe siguiente a la Asamblea
sobre este tema se presente en el quincuagésimo no-
veno período de sesiones. Por consiguiente, la

Asamblea tal vez desee incluir en el programa pro-
visional de su quincuagésimo noveno período de se-
siones el tema titulado “Cooperación entre las Na-
ciones Unidas y el Consejo de Europa”.


